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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

La Junta de Gobierno en sesión celebrada el 23 de julio de 2021, adoptó entre otros, 
el siguiente acuerdo cuyo tenor literal es como sigue: 

«6. – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico y 
paleontológico de la provincia de Burgos. 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Educación y Cultura, de fecha 20 
de julio de 2021, en relación con la propuesta de resolución de la convocatoria pública de 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos de excavación, prospección 
y documentación del patrimonio arqueológico y paleontológico de la provincia de Burgos, 
ejercicio 2021. 

Con fecha 5 de abril de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 63, la convocatoria pública de concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio arqueológico y 
paleontológico de la provincia de Burgos. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se constituyó la Comisión Técnica 
de Evaluación, con el objeto de valorar las solicitudes presentadas y aplicar los criterios 
de selección establecidos en las bases de la convocatoria. 

Con fecha 20 de julio de 2021, se reúne en sesión extraordinaria la Comisión de 
Educación y Cultura, en calidad de Comisión de Valoración de la citada convocatoria, y a 
la vista del acta emitida por la Comisión de Evaluación Técnica que consta en el 
expediente, informa favorablemente y por unanimidad la propuesta presentada. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Tener por presentadas a la convocatoria de subvenciones para la 
realización de proyectos de excavación, prospección y documentación del patrimonio 
arqueológico y paleontológico de la provincia de Burgos, un total de 43 solicitudes. 

Segundo. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
detallan: 

– Por haber renunciado expresamente a la solicitud: 

 
– Por presentar la solicitud fuera del plazo establecido: 

 

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA P0931900E

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA P0912500F
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– Por presentar una memoria que es copia fiel y exacta de la subvencionada por 
esta Diputación en la convocatoria de 2019, según la base 2.4 de la convocatoria: 

 
– Por no presentar la documentación exigida en la convocatoria: 

 
Tercero. – Conceder a las entidades locales que a continuación se relacionan, las 

siguientes subvenciones para la ejecución de los proyectos solicitados, que deberán 
sujetarse a toda la normativa vigente en Patrimonio Cultural: 

 
 

AYUNTAMIENTO DE TORRELARA P0940000C

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA MONTES DE OCA P0944300C
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Cuarto. – Del total de solicitudes valoradas, 8 no obtienen subvención por no haber 

alcanzado la puntuación mínima de 50 puntos en al apartado de intervenciones 
arqueológicas, tal como establece la base 6.4 de la convocatoria, a saber: 

 
Quinto. – Disponer el gasto por un importe total de 200.000 euros con cargo a la 

aplicación presupuestaria 16.3361.762.00 del presupuesto de esta Corporación para el 
año 2021, según documento contable RC_12021000003107. 

Sexto. – Facultar al Excmo. señor presidente para la firma de cuantos documentos 
sean precisos para la plena efectividad del presente acuerdo». 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
Corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 27 de julio de 2021. 
El vicepresidente primero, El secretario general, 
Lorenzo Rodríguez Pérez José Luis María González de Miguel
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